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ANUNCIO 
 

La Alcaldía mediante Resolución nº 352/2009 de fecha 30 de junio ha 

resuelto aprobar lo siguiente: 

 
“Expirado el plazo de diez días conferido por resolución de la Alcaldía nº 

323/2009  para la subsanación por parte de los aspirantes excluidos del proceso para 
la confección de una bolsa de auxiliares administrativos. 

De conformidad con las bases aprobadas junto con la convocatoria en 
Resolución de Alcaldía nº 278 / 2009 de fecha 27 de mayo, y en virtud del artículo 20 
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, y del artículo 21.1.g), 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, 

RESUELVO 
PRIMERO. Aprobar la siguiente relación definitiva de aspirantes admitidos y 

excluidos: 
RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS: 

Nombre y apellidos     DNI 

ALONSO DIAZ, EVA MARIA 3914718-A 

VAZQUEZ PEREZ, ANTONIO PEDRO 30569430-S 

CALDERON PASCUAL-MUERTE, Mª AZUCENA 3930513-C 

RODRIGUEZ MARTIN, JESUS 3928410-X 

INFANTE GARCIA, RAUL 11861485-V 

MUÑOZ FERNÁNDEZ, Mª CARMEN 3891999-P 

GRANADO SERRANO, VERÓNICA 53462092-H 

SANCHEZ LOPEZ, Mª LUISA 7523590-Z 

GOMEZ CARMENA, Mª  BELEN 3831861-S 

SALINAS ZURDO, JUANA 11817034W 

RODRIGUEZ CEDILLO, LORENA 03889363-V 

RIZALDOS ESTEBAN, JULIA 2241558-R 

OLIAS MOLERO, EVA MARÍA 9049206-V 

OLIAS MOLERO, ANA ISABEL 9068648-R 

RUIZ LOZANO, JAVIER 47041970-R 

GARCIA TREJO, MARIA ISABEL 2278839-E 

FERNANDEZ MURCIA, ANA MARIA 11808643-Y 

ROMERO JIMENEZ, ANTONIO LUIS 53468104-G 
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CABEZAS GÓMEZ, CRISTINA 46920073-G 

LOPEZ FRUTOS, RAQUEL 53105874-R 

CARMONA SANTACRUZ, VANESA 3885105-Z 

CANAL BAGASE, MARIA GRACIA 38444995-N 

FERRERO RODRIGUEZ, SHEILA 03908707-H 

BARRASA RIVAS, VIRGINIA 3901185-V 

CANO DIAZ, LAURA 3910124-D 

 

RELACIÓN DE ASPIRANTES EXCLUIDOS: 

GONZALEZ BENAVIDES, NURIA 2626029-G 17-06-

2009 

   Causa: Instancia presentada fuera de plazo. 

 
SEGUNDO. Designar como miembros del Tribunal que han de juzgar las 

correspondientes pruebas a: 
— Presidente: D. Iván Moreno Puerto 
— Suplente: Mª Esther Martín Sánchez. 
— Vocal: Dª Paloma Díaz Yuste. 
— Suplente: Dª Ana María Díez Moreda. 
— Vocal: D. Vicente Rubio García. 
— Suplente: Jesús Saez Tenorio. 
— Vocal: Dª. Elena María Cristina Cedillo Tardío 
— Suplente: D. Juan Antonio García Carpio. 
— Secretario: Dª. Mª Julia Llorente Cuevas. 
— Suplente: D. Carlos Ortiz García. 
 
TERCERO. Comunicar la presente resolución a los miembros designados para 

su conocimiento. 
 
CUARTO. Convocar tanto a los aspirantes como a los miembros del Tribunal 

para el próximo lunes día 6 de julio, a las 09.30 horas, en la Biblioteca municipal sita 
en la Calle Tirso de Molina, 3, de esta localidad, debiendo presentarse los aspirantes 
con la documentación identificativa, para proceder a la realización del primer ejercicio 
correspondiente a la fase de oposición.  

 
Seguidamente, una vez corregido y hecho público el resultado del primer 

examen, los aspirantes que hayan superado el mismo, realizarán el segundo ejercicio el 
mismo día, salvo que por circunstancias que impidan su realización el Tribunal 
acuerde realizarlo con posterioridad, lo que se comunicará en ese momento a los 
aspirantes afectados. 

 
QUINTO. Publicar la presente Resolución en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de Cabañas de la Sagra a los efectos oportunos.” 
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Lo que se hace público a los efectos oportunos, significando que para los 
miembros del Tribunal designados de otros Ayuntamientos, en el caso en que sea 
necesaria su asistencia al Tribunal por ausencia del titular serían avisados con el límite 
del día anterior a la fecha de realización de las pruebas. 

 
En Cabañas de la Sagra, a 30 de junio de 2009. 

El CONCEJAL DELEGADO 
 
 
 
 
 

Fdo. Juan Manuel Martín Núñez 
 


